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ORDEN de 28 de junio de 1988 por la que se dispone que
el Instituto de Formación Profesional de Manacor (Balea
res) se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «Na Carne/. La».

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Manacor (Baleares), ubicado en avenida Antonio ~Iaura.
87, solicitando que el mencionado Instituto se denomine «Na Camel.
La».

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos Organos que
han intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8>1 del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado) de 30 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional «Na
Carne!. La».
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEZ\¡, de 1 de julio de 1988 por la que se autorizan al
Conservatorio Elemental de Alúsica de Avilés diversas
enseñanzas de grado medio a partir del curso 1988-1989.

Vista la petición formulada por el Conservatorio Elemental de
Música de Avilés, no estatal, y de acuerdo con el articulo 6.3 del Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, y Decreto 1991/1975, de 17 de julio,

Resultando que por Orden de 25 de abril de 1986 se le otorga al
Centro «lrabia» la clasificación definitiva como Centro homologado de
Bachillerato con 1O unidades y capacidad para 400 puestos escolares, y
por Orden de fecha 15 de marzo de 1974, se le concede la clasificación
definitiva como Centro de EGB;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Navarra que lo eleva
con propuesta favorable de autorización, acompañando los informes
también en sentido favorable de la Inspección Técnica de Educación y
de la Unidad Técnica:

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar informa favorable
mente el proyecto presentado, proponiendo una capacidad máxima para
la citada Sección de 60 puestos escolares;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oticial del Estado» de 10 de julio),
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional;
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado) del 26),
por la que se aprueba el programa de necesidades para la redacción de
proyectos de Centros de Formación Profesional de primer y segundo
grados, y la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos en la legislación
vigente;

Considerando que la Sección de-Formación Profesional, dependiente
del Centro privado «Irabia», cumple con los requisitos mínimos de
ínstalaciones exigidos por la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 26) para albergar 60 alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar definitivamente la Sección de
Formación Profesional, dependiente del Centro privado «Irabia», de
Burlada (Navarra), con la siguiente composición:

Denominación: Sección de Formación Profesional, dependiente del
Centro privado «Irabia».

Localidad: Burlada.
Provincia: Navarra.
Domicilio: Prolongación de Cintruénigo, sin número.
Persona o Entidad titular: «Centros de Formación Social, Sociedad

Anónima».
Puestos escolares: 60.
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de primer

grado, rama Administrativa y Comercial, profesión Comercial.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 27 de junio de 1988 por la que se resuelve la
extinción del concierto educativo del Centro privado de
Formación Profesional de Primer Grado «Santa Marra la
Real», de Grade/es (León).
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18732 ORDEN de 28 de junio de 1988 por la que se autoriza
definitivamente el juncionamiento de una Sección de For·
moción Profesional dependiente del Centro privado «Ira·
bia», de Burlada (Navarra).

Visto el expediente incoado a instancia de don José Luis Pérez
Pastor, en su condición de representante legal de «Centros de Formación
Social, Sociedad Anónima», Entidad titular del Centro privado denomi
nado drabi.a», sito en Burlada (Navarra), prolongación de Cintruénigo,
sin número, mediante el que solicita la creación de una Sección de
Formación Profesional, dependiente de dicho Centro para impartir la
rama Administrativa y Comercial. profesión Comercial;

Centros de Educación Preescolar

Localidad: Pinlo.
Municipio: Pinto.
Denominación: «Santo Domingo de Silos».
Domicilio: Calle Parque de Pinto, calle I.
Titular: <<1.icaen, Sociedad Anónima».
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educación

Preescolar con dos unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Parque de Pinto,
calle 1. .

Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Egida de la fuente, 8.
a la calle Parque de Pinto, calle 1.

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de León sobre la extinción del concierto del Centro
privado de Formación Profesional de Primer Grado «Santa María la
Rea1», sito en Gradefes (Uon), siendo causa de ello la no cumplimenta
ción ·por este Centro de los requisitos legales marcados por la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación
(LODE);

Resultando que el concierto se firmó el día 19 de agosto de 1986,
siendo una parte el Secretario general de Educación y Ciencia de León.
en representación del Ministeno, y otra don Antonio Pérez Femández,
en calidad de Presidente·propietario del Centro de Formación Profesio
nal de Primer Grado «Santa María la Reab), en base a lo dispuesto en
la Orden de 13 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado) del 16),
rectificada por Orden de 24 de julio de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 7 de agosto), que autorizaba al Centro a acceder a un
concierto singular por dos unidades de la rama Industrial-Agraria. al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas
sobre ConCIertos Educativos;

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo
del Centro privado de Formación Profesional de Primer Grado «Santa
María la ReaD), de Gradefes (León), ha sido tramitado de forma
reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de Educación y
Ciencia;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 13 de mayo de 1986, la Orden de 24 de julio
de 1986 y los informes favorables de: La Inspección Técnica de
Educación, la Subdirección General de Régimen Jurídico de los Centros,
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de León y demás
disposiciones de aplicación;

Considerando que el Centro no plantea problemas de escolarización,
toda vez que no ha llevado a cabo actividades escolares por ausencia de
población escolar, segun informe de la Inspección Técnica de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la extinción del concierto
firmado con el Centro de Formación Profesional de Primer Grado
«Santa María la ReaD), de Gradefes (Uon), al amparo de lo dispuesto
en el articulo 47, b), del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,
quedando sin efecto el mismo desde el día 9 de marzo de 1988. El titular
del Centro deberá reintegrar las cantidades abonadas por el Mínisterio
de Educación y Ciencia desde esta fecha, y que han sido percibidas para
sufragar las obligaciones económicas derivadas del concierto, en la parte
correspondiente a otros gastos.

Madrid, 27 de julio de 1988.
MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

.,.
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a) Nuevas subdisciplinas.

221193. Física del estado sólido: Transiciones de fase en cristales
líquidos.
Física del estado sólido: Materiales piezo-eléctricos.
Síntesis y estructura de productos naturales.
Endocrinología de insectos.
Recursos fitogenéticos.
Redes geodésicas y deformaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1988.-EI Presidente, Enrique Trillas.

ANEXO

1. A,mpliación de la relación

MARAVALL HERRERO

Para que esta agilización fuera operativa, se acordó con el Ministerio
de Administraciones Públicas la previa instalación en todos los Gobier
nos Civiles y Delegaciones del Gobierno de una Oficina Delegada del
Registro Central de Personal, al objeto de contar con los medios técnicos
necesarios que eviten cualquier demora en la tramitación de la gestión
de estos nombramientos.

Concluido el proceso de instalación de estas Oficinas Delegadas, este
Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 22 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la delegación, en el Director provincial de este
Departamento que en cada caso corresponda, de la competencia que el
Subsecretario de Educación y Ciencia tiene atribuida en materia de
nombramientos de funcionarios interinos docentes que prestan servicios
en Centros publicos no universitarios, así COmo para la determinación
de las pruebas que, en su caso, hayan de realizarse.

Segundo.-Mantener la actual delegación de competencias en esta
materia en el Director general de Personal y Servicios para el nombra.
miento del personal interino docente destinado en Centros no universi
tarios en el exterior y en los ubicados en los ámbitos de actuación de las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia educa
tiva, cuando son gestionados directamente por el Departamento.

Tercero.-Las Direcciones Provinciales adoptarán todas las medidas
necesarias para que la agilización de procedimiento que con esta
delegación se persigue se obtenga efectivamente. Asimismo darán cuenta
mensualmente a la Dirección General de Personal y Servicios de los
nombramientos expedidos, con indicación de los Cuerpos, asignaturas o
áreas, períodos a que se refieran, titulaciones ostentadas, etc., con fines
tanto de planificación como estadísticos.

Cuarto.-La delegación de atribuciones a que se refiere la presente
Orden se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el órgano
delegante pueda recabar para sí el conocimiento y resolución de los
asuntos comprendidos en ella, cuando lo considere oportuno.

Quinto.-Siempre que se haga uso de la delegación de competencias
contenida en la presente Orden, deberá hacerse constar en el acto
correspondiente.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 1988.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada parcialmente la letra b) del apartado uno del artículo
decimonoveno de la Orden de 2 de marzo de 1988, sobre delegación de
atribuciones en diversos órganos del Departamento.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1988. del Consejo
Superior de Investigaciones Cientlficas. por la que se hace
pública la modificación de la relación total de campos,
disciplinas, subdisciplinas y especialidades científicas y
tecnológicas en las que desarrollan su actividad los Institu
tos, Centros e Investigadores del Organismo.

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, acordó ampliar la relación total de campos, disciplinas,
subdisciplinas y especialidades científicas y tecnológicas en las que
desarrollan su actividad los Institutos, Centros e Investigadores del
Organismo, aprobada por Resolución de la Presidencia del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas de fecha 23 de septiembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» número 246, de 14 de octubre),
acuerdo que se recoge en el anexo unico de esta Resolución.

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se aprueba la
delegación de atribuciones del Subsecretario en materia de
nombramiento de funcionarios interinos docentes en Ceno
tras docentes no universitarios.

Ut necesidad y conveniencia de' dotar de una mayor agilidad a la
tramitación que supone los nombramientos del personal funcionario
interino de carácter docente que presta servicios en Centros publicas no
universitarios, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia,
aconseja que los mismos se efectúen por el Director provincial del
Departamento que en cada caso corresponda.

MARAVALL HERRERO

limo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 4 de julio de 1988.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Conservatorio las
siguientes asignaturas y cursos de grado medio a partir del próximo
c""o 1988-1989:

Segundo curso de Conjunto Coral.
Sexto curso de Piano.
Sexto curso de Violín.
sexto curso de Violoncello.
S~undo curso de Armonía y M. Acompañada.
Primer curso de Estética.
Primer curso de Historia de la Música.
Primer curso de Historia de la Cultura y del Arte.

Madrid., 1 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, María Concepción Toquero
Plaza.
TIma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de julio de 1988 por la que se aprueba la
disminuación del número de. unidades concertadas al
Centro privado de EGB «Cumbre Oxford>" de Madrid.

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid, a instancia del titular del Centro
concertado de EGB «Cumbre Oxford» sito en calle Buendia, número
50-52, de Madrid, a fin de disminuir en tres el número de unidades
concertadas, siendo su causa el no funcionamiento de estas unidades;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 16 de mayo de 1986, la Ley de Procedimiento
Administrativo, y demás disposiciones de aplicación, así como los
infonnes favorables de la Inspección Técnica de EGB y de la Dirección
General de Centros Escolares;

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el
artículo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, citado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Aprobar la variación por reducción de tres unidades del

concierto al Centro privado de EGB «Cumbre Oxford». suscrito con
fecha 22 de mayo de 1986, en base a lo dispuesto en la Orden de 16 de
"mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 17 de mayo), cuyo
concierto general queda fijado en ocho unidades de EGB.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora· en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
ténninos que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director Provincial
del Departamento y por el titular del Centro «Cumbre Oxford» o
persona legalmente autorizada.

Cuano.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985, y del artículo 52 del Reglamento de con.ciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba. tendrá
efectos desde inicios del curso 1987/1988. El titular del Centro deberá
reint~r las cantidades abonadas por el Ministerio de Educación y
CienCIa, para sufragar las obligaciones económicas derivadas de los
gastos de funcionamiento de las unidades que se reducen.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi·
ción previo a la vía contencioso-administrativa, ante el Ministro de
Educación y Ciencia, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,


